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PRESENTACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA 2RC-CCM 

25 de noviembre de 2020. 
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Señor Presidente y distinguidos delegados, continuando con la 

exposición nacional, me referiré desde la visión particular de la 

Defensa.  

Chile no tuvo la capacidad económica y operativa, para enfrentar de 

manera simultánea dos compromisos de la magnitud de la 

Convención sobre Minas Antipersonal y esta Convención.  

Nos vimos obligados a priorizar aquella que representaba el mayor 

peligro para la población civil. Las minas antipersonal se ubicaban en 

terrenos fronterizos de diversos usos, incluidos algunos de carácter 

privado.  
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De acuerdo a lo anterior, nuestro país resolvió comenzar la limpieza 

de las cuatro áreas “sospechosas de estar contaminadas por 
municiones en racimo”, solo una vez concluido el proceso del 
levantamiento de minas antipersonal.  

Lamentablemente, no podremos cumplir con el plazo del 01 de Junio 
de 2021 para dar término con la limpieza de restos de municiones en 

racimo.  

El 27 de Febrero pasado (2020), finalizaron las labores de destrucción 
de las minas antipersonal, comenzando en esa misma fecha la 
desmovilización de los campamentos y su reorganización para asumir 

nuevas tareas.  
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Debimos, realizar una reorganización jurídico - administrativa para 

continuar enfrentando estos compromisos internacionales, ya que la 

Comisión Nacional de Desminado se encontraba limitada 

exclusivamente a las minas antipersonal. 

Consecuentemente, se debió modificar la planificación presentada en 

la Novena Reunión de los Estados Parte, en el sentido de crear en el 

Ministerio de Defensa un nuevo organismo para estos fines.  
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Señor Presidente, pese a todo lo anterior, no hemos estado 

inmovilizados desde que entró en vigor esta Convención. En 
efecto hemos realizado las siguientes actividades:  

➢ Seis años antes del plazo, destruimos la totalidad de las 

existencias de municiones en racimo. 
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➢ Un aspecto relevante es que, en todo este proceso, la labor de la 
Mujer ha estado presente. De esta manera, con una adecuada 

política de género, las mujeres chilenas están contribuyendo tanto 

en los niveles directivos como ejecutivos. 

➢ Ejecutamos los Estudios No Técnicos, conforme a la International 

Mine Action Standards 08.10.  

➢ El trabajo permitió reducir un 33,31% la superficie sospechosa, de 
96.883.600 a 64.611.124 metros cuadrados.  

➢ Las campañas educativas a la población civil para identificar 

riesgos, cooperaron para que no tengamos víctimas.  

➢ Culminamos el diseño de la nueva institucionalidad para enfrentar 
este desafío. 

➢ En conjunto con nuestro Ministerio de Relaciones Exteriores se 

solicitaron recursos financieros necesarios para los Estudios 
Técnicos.  

➢ Como muchos de los países aquí presentes, hoy Chile se encuentra 
afectado por el Covid-19 y sus graves impactos. Ello adiciona un 
grado de incertidumbre a nuestra planificación, la que estimamos 

podría ser despejada el año 2021.  
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La prórroga de un año que estamos solicitando, se efectúa con el 

propósito de realizar las siguientes actividades:  

➢ Ejecutar los Estudios Técnicos.  

➢ Formalizar la nueva institucionalidad en el Ministerio de Defensa.  

➢ Determinar los costos involucrados y elaborar la planificación 
correspondiente.  

➢ Alistar los medios militares que participarán en este trabajo.  
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Señor Presidente, quisiera destacar que las áreas de peligro 

sospechosas corresponden exclusivamente a cuatro terrenos militares 

controlados, donde hace más de 12 años no se emplean municiones 
en racimo, y que las cuadrillas de desactivación de explosivos (EOD) 

han eliminado todo tipo de UXOs encontrados luego de cada ejercicio 

realizado.  
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Los tres primeros de estos terrenos se encuentran en el Norte 

desértico y, el cuarto en la zona patagónica. En la gráfica, podemos 
identificar los nombres de los polígonos, su ubicación y las 

magnitudes correspondientes: 
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Polígono Región 
Superficie 

m2  

Pampa Chaca 

Este 
Arica y Parinacota 30.560.000 

Delta Tarapacá 28.291.563 

Barrancas Tarapacá 2.669.542 

Punta Zenteno 
Magallanes y 

Antártica Chilena 
3.090.019 

  64.611.124 

 

En síntesis, ajustaremos la planificación a la información que se 

obtenga de los Estudios Técnicos. Sólo después de ello será posible 

definir y cuantificar en detalle las operaciones y los tiempos 

requeridos por nuestro país para la limpieza definitiva de municiones 
en racimo.  
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Distinguidos señores y señoras, permítanme concluir mis palabras 

agradeciendo la colaboración y acompañamiento que hemos tenido 
durante este período por parte de la Presidencia de la Convención, 

del Grupo de Análisis de la misma y particularmente, la labor de la 
Unidad de Implementación y Apoyo de la Convención de Municiones 

en Racimo. 

 

Muchas gracias! 


